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RESOLUCION C.I.S.S. N9  61 

LA SEGURIDAD SOCIAL EN EL MARCO DEL DESARROLLO 

ECONÓMICO DEL CONTINENTE 

La VII Conferencia Interamericana de Seguridad Social, cele-
brada en Asunción del Paraguay, del 31 de mayo al 7 de junio de 
1964, habiendo conocido el Informe relativo al tema de referencia, 
adopta la siguiente Resolución: 

Considerando: 

Que, el desarrollo social no es una consecuencia automática del 
desarrollo económico, por lo que se necesita la aplicación de una 
política social destinada a redistribuir el ingreso y a elevar el nivel 
de vida de la población, especialmente de la mayoría que vive en 
peores condiciones; 

Que, dentro de la política social, la seguridad social es uno de 
los instrumentos más eficaces no sólo para mantener y proteger 
el nivel de vida, sino para elevarlo hasta darle a cada familia, y 
por tanto, a toda la población, un nivel adecuado a sus necesidades; 

Que, la aceleración del desarrollo económico es resultado del 
aumento de la productividad del trabajo, y que ésta depende, a su 
vez, tanto del nivel de vida de la población económicamente activa, 
como de la parte del producto social que se invierte en reponer 
y aumentar los medios de producción; 

Que, la seguridad social, y en particular su financiamiento, tiene 
considerable incidencia en las economías nacionales, por lo que es 
necesario planificar su desarrollo y coordinarlo con los programas 
de cooperación económica entre los países americanos; 

Que, las diferencias existentes entre los sistemas nacionales de 
seguridad social hacen deseable, tanto desde el punto de vista so-
cial como económico, disponer de un esquema básico de planeamien-
to de la seguridad social elaborado a través de un plan interame-
ricano. 

Acuerda: 

1°) Que se encomiende a la Secretaría General la integración 
de una Comisión Especial encargada de elaborar el proyecto gene-
ral de un Plan Interamericano de Desarrollo de la Seguridad Social. 
Esta Comisión enviará, a la mayor brevedad posible, a los gobier-
nos y a las instituciones miembros de la Conferencia Interameri-
cana de Seguridad Social, las normas que pueden servir de guía 
para la formulación de los planes nacionales de desarrollo de la 
seguridad social, así como un cuestionario destinado a completar 
la documentación disponible. 

78 



2°) Que la Comisión Especial elabore una síntesis de toda la 
documentación obtenida y la envíe a los gobiernos y a las institu-
ciones miembros de la Conferencia Interamericana de Seguridad So-
cial, para que de acuerdo con esa síntesis y con las normas recibidas, 
formulen un esquema de plan nacional de desarrollo de la seguridad 
social, así como sus puntos de vista sobre el Plan Interamericano. 

39) Que con todo este material la Comisión Especial estructure 
el proyecto general del Plan Interamericano de Desarrollo de la 
Seguridad Social, el cual será discutido y aprobado en una Reunión 
Extraordinaria del Comité Permanente Interamericano de Seguri-
dad Social, que tendrá efecto, a más tardar, en el mes de septiembre 
próximo. 

49) Que se solicite a todos los gobiernos latinoamericanos in-
diquen a sus Ministros, representantes en las próximas Terceras 
Reuniones del Consejo Interamericano Económico y Social al Nivel 
Ministerial, la inclusión del Plan Interamericano de Desarrollo de 
la Seguridad Social como resolución anexa a la Carta de Punta 
del Este. 

59) Que se encomiende al Presidente del Comité Permanente 
Interamericano de Seguridad Social que establezca los contactos 
previos con el Presidente del Comité Interamericano de la Alianza 
para el Progreso, para comunicarle los acuerdos aprobados por 
esta Conferencia y las actividades y conclusiones de la Reunión 
Extraordinaria destinada a la aprobación del Plan Interamericano 
de Desarrollo de la Seguridad Social. 
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